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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

CORRECCIÓN de errores al Decreto 83/2009, de 17 de abril, por el que se
establecen las bases reguladoras de las subvenciones sobre medidas de apoyo
a las clústeres de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del
modelo INNOVEEX y primera convocatoria de las mismas. (2009040119)

Advertido error en el Decreto 83/2009, de 17 de abril, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones sobre medidas de apoyo a los clústeres de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en el marco del modelo INNOVEEX y primera convocatoria de las
mismas, publicado en el DOE n.º 77, de 23 de abril de 2009, se procede a su rectificación.

En el título:

Donde dice:

“Decreto 83/2009, de 17 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones sobre medidas de apoyo a los clústeres de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura en el marco del modelo INNOVEEX y primera convocatoria de las mismas”.

Debe decir:

“Decreto 83/2009, de 17 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones sobre medidas de apoyo a las agrupaciones de empresas que constituyan una
cadena de valor (clústeres) de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el marco del
modelo INNOVEEX y primera convocatoria de las mismas”.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 6 de mayo de 2009 por la que se modifica la Orden de 15
diciembre de 2008 por la que se convocan subvenciones a entidades públicas
y privadas sin fin de lucro para la realización de proyectos para la acogida e
integración social de personas inmigrantes en el año 2009. (2009050219)

Con fecha 9 de enero de 2009, se publicó en el DOE la Orden de 15 de diciembre de 2008
por la que se convocan subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la
realización de proyectos para la acogida e integración social de personas inmigrantes en el
año 2009.

La referida Orden es de tramitación anticipada, aprobándose en el año 2008 la convocatoria
de procedimiento de concesión de ayudas, para su posterior desarrollo en el ejercicio 2009, de
manera que, como establece su artículo 5.3, tanto las aplicaciones presupuestarias como la
cuantía de los créditos quedan sometidos a la condición suspensiva de crédito adecuado y
suficiente en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
2009, así como a la transferencia de fondos por parte del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

El día 10 de febrero de 2009 en la sesión de la Conferencia Sectorial de Política de Inmigra-
ción, y mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 13 de marzo de 2009, se acordó
la distribución territorial de subvenciones correspondientes a los programas sociales cofinan-
ciados con las Comunidades Autónomas para el presente ejercicio 2009. Dicho Acuerdo supo-
ne una variación de la aportación económica del Ministerio a los programas en los que parti-
cipa la Comunidad Autónoma extremeña y afecta a los créditos previstos en la Orden que
ahora se modifica, por lo que se hace necesario proceder a la adecuación de los créditos para
gastos previstos en la Ley 5/2008, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2009, carácter previo a la Resolución de
la presente convocatoria de subvenciones.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la Orden de 15 de diciembre de 2008 por la que se
convocan subvenciones a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la
realización de proyectos de acogida e integración social de personas inmigrantes
en el año 2009.

El artículo 5.1 de la Orden de 15 de diciembre de 2008 por la que se convocan subvenciones
a entidades públicas y privadas sin fin de lucro para la realización de proyectos de acogida e
integración social de personas inmigrantes en el año 2009, que queda redactado como sigue:

“La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden tendrá como límite la cantidad destinada a estos
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efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para el 2009, por un importe total de 1.195.741,92 euros (un millón ciento noventa y cinco
mil setecientos cuarenta y un euros con noventa y dos céntimos), de acuerdo con el
siguiente desglose: 

En la aplicación presupuestaria 14.02.313C.460.00, y dentro del Proyecto de Gasto 2006 14
04 0001 “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuerzo educati-
vo”, la cantidad de 779.701,40 euros (setecientos setenta y nueve mil setecientos un euros
con cuarenta céntimos). La cuantía prevista en la mencionada aplicación presupuestaria se
cofinancia con cargo a recursos procedentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

En la aplicación presupuestaria 14.02.313C.489.00, y dentro del Proyecto de Gasto 2006 14
04 0001 “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuerzo educati-
vo”, la cantidad de 416.040,52 euros (cuatrocientos dieciséis mil cuarenta euros con cincuen-
ta y dos céntimos). La cuantía prevista en la mencionada aplicación presupuestaria se cofi-
nancia con cargo a recursos procedentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración”.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO

• • •
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ORDEN de 6 de mayo de 2009 por la que se convocan subvenciones para
la realización de proyectos de promoción del voluntariado social en la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2009. (2009050220)

El Decreto 132/2005, de 24 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de la
concesión de subvenciones para la realización de proyectos de promoción del voluntariado
social en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 31 de mayo de 2005),
dispone en el artículo 4 que el procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en
dicho Decreto será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, mediante
Orden de la Consejería de Igualdad y Empleo. 

La Ley 5/2008, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para
2009, contempla partidas presupuestarias destinadas a financiar las subvenciones que a
estos efectos pueda convocar la Consejería de Igualdad y Empleo durante el ejercicio 2009.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Orden es realizar la convocatoria pública para la concesión, en
régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para la financiación de proyectos
dirigidos al fomento y promoción del voluntariado social en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2009.

2. La convocatoria se regulará por las normas establecidas en el Decreto 132/2005, de 24 de
mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
para la realización de proyectos de promoción del voluntariado social en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 31 de mayo de 2005).

Artículo 2. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 3. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a continuación:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I; en el que se podrá autorizar al órgano
gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para

Martes, 19 de mayo de 2009
14092NÚMERO 94



la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.

También se podrá autorizar, en el modelo de solicitud, al órgano gestor de las ayudas
para que compruebe de oficio los datos personales del representante de la entidad
incorporados al DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de
la persona extranjera residente en territorio español.

En el caso de que no se otorgara esta última autorización, se estará obligado a aportar
fotocopia del documento o tarjeta de identidad. De no hacerlo en el plazo que se le
conceda para la subsanación de la solicitud, se le tendrá por desistido de su petición.

b) Proyecto para el que se solicita financiación, conforme al modelo que figura en el
Anexo II. Se cumplimentarán tantos modelos como proyectos presentados.

c) Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguna de las circunstancias recogi-
das en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, según el modelo establecido en el Anexo III.

d) Modelo para Alta de Terceros, debidamente cumplimentado, en el caso de no encon-
trarse dado de alta.

2. Aquellos que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán aportar en los plazos y
formas establecidos en el Decreto 132/2005, de 24 de mayo, la cuenta justificativa del
gasto, conforme al modelo establecido en el Anexo IV, y la Memoria Técnica Justificativa y
Explicativa de la realización del proyecto subvencionado, según el Anexo V. Se cumplimen-
tarán tantos modelos como proyectos subvencionados.

3. El modelo de solicitud, así como los distintos Anexos, estarán a disposición de las entidades
solicitantes en la página de Internet http://ie.juntaex.es/, en la sección de Voluntariado.

Artículo 4. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente Orden tendrá como límite la cantidad destinada a
estos efectos en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 2009, en la aplicación presupuestaria 14.02.313.C.489.00, Código de
Proyecto 2006 14 002 0009 “Plan del Voluntariado”, por importe de 111.461 € (ciento
once mil cuatrocientos sesenta y un euros). 

2. Esta cuantía podrá ser aumentada, antes de la resolución del procedimiento de concesión
de subvenciones, con las cantidades que incorporadas al presupuesto sean aprobadas
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mediante Resolución de la Consejera de Igualdad y Empleo para esta finalidad; sin que
ello implique abrir un nuevo plazo de presentación de solicitudes.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Inclusión Social y Prestaciones para dictar cuantos actos
y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente Orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de
Igualdad y Empleo, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Diario
Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro que consideren procedente.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD*

*ATENCIÓN: EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

— DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA AYUDA.

Se cumplimentarán los datos indicados para cada uno de los proyectos de promoción del
voluntariado social para los que se solicita financiación: Denominación de los proyectos
presentados, ámbito territorial de desarrollo, coste total de los proyectos, aportación de la
entidad e importe solicitado a la Consejería de Igualdad y Empleo para su desarrollo.

— DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se indicará la denominación, CIF, domicilio, teléfonos, fax y correo electrónico, sector/es
de población con los que trabaja habitualmente la entidad y número de inscripción en el
Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de Extremadura.

— DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD.

Se identificará el nombre, DNI y relación con la entidad de la persona que ejerza la
representación.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a
lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones o ayudas para el mismo
concepto se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece en el
artículo 3 de la Orden de convocatoria.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido
normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo
indicar en la misma.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse apor-
tando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte
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papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a
solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente estableci-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LOS DATOS RELATIVOS AL
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD INCORPORADOS AL DNI O EN EL DOCUMENTO ACREDI-
TATIVO DE LA IDENTIDAD O TARJETA DE IDENTIDAD DE LA PERSONA EXTRANJERA RESI-
DENTE EN TERRITORIO ESPAÑOL.

Los representantes de la entidad solicitante podrán autorizar al órgano gestor de las
ayudas para que compruebe de oficio sus datos de identificación personal incorporados al
DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extran-
jera residente en territorio español.

En el caso de que no otorgaran la mencionada autorización, o bien revocaran la inicial-
mente prestada, se estará obligado a aportar fotocopia de documento o tarjeta de identi-
dad si así se le solicitara. De no hacerlo dentro del plazo de subsanación de la solicitud
que se le conceda, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
dictarse en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por así establecerlo el párrafo segundo del artículo 3.3 del Decreto 184/2008,
de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de presen-
tar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de empadrona-
miento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extre-
madura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de
Extremadura.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la Orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas de cuantía igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención.

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe individualmente considerado sea
de cuantía inferior a 3.000 euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Igualdad y Empleo.
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— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su notificación,
conforme a lo dispuesto en los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar a partir del día
siguiente al de su notificación, o en el de seis meses a partir del día siguiente a aquél en
que se produzca el acto presunto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; así
como cualquier otro que se estime procedente.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 28 de abril de 2009 por la que se regulan las pruebas de
acceso y el proceso de matriculación en las Enseñanzas Elementales y
Profesionales de Música. (2009050218)

Las enseñanzas artísticas reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, tienen por finalidad proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y
garantizar la cualificación de los futuros profesionales de la música, la danza, el arte dramáti-
co, las artes plásticas y el diseño. Son enseñanzas artísticas, entre otras, las enseñanzas
elementales y profesionales de música. 

El Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, fija los aspectos básicos del currículo de
las enseñanzas profesionales de música reguladas por Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación.

Mediante el Decreto 110/2007, de 22 de mayo, se establece el currículo de las enseñanzas
elementales de música de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación.

Mediante el Decreto 111/2007, de 22 de mayo, se establece el currículo de las enseñanzas
profesionales de música de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.f) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
previo informe del Consejo Escolar de Extremadura, y a propuesta de la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto regular la celebración de pruebas de acceso y el proceso
de matriculación en las Enseñanzas Elementales y Profesionales de Música en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Acceso al primer curso de las enseñanzas elementales de música.

1. El proceso de adjudicación de las plazas disponibles a las enseñanzas elementales de
música atenderá prioritariamente a las aptitudes musicales de los aspirantes y a la edad
idónea para iniciar estos estudios, considerando el intervalo de edades comprendido entre
los 7 y 12 años como el más recomendable para el acceso a este nivel.

2. La selección del alumnado de nuevo ingreso en las enseñanzas elementales se realizará
de acuerdo con los procedimientos autorizados por la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa.
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Cualquier modificación a este procedimiento habrá de ser remitida a la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa con anterioridad al 15 de junio de cada año. Dicho procedimien-
to de ingreso, así como las posibles modificaciones, se reflejarán en el proyecto curricular
que elabore cada centro.

Artículo 3. Acceso a un curso distinto de primero de las enseñanzas elementales.

1. Para el acceso a un curso distinto de primero de las enseñanzas elementales de música, el
alumnado habrá de realizar una prueba, ante un Tribunal designado por la Dirección del
centro, en la que el aspirante habrá de demostrar los conocimientos necesarios para
cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

2. Esta prueba constará de dos ejercicios:

a) Interpretación de dos obras en el instrumento de la especialidad a que se opte, de entre
las que fije cada centro para los diferentes cursos. Este ejercicio se calificará de cero a
diez puntos, siendo precisa una calificación mínima de cinco puntos para superarlo.

Los centros deberán hacer pública con suficiente antelación la relación de obras orien-
tativas para la realización de esta parte de la prueba.

b) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumnado y sus conocimientos teóricos
y prácticos del lenguaje musical. Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, sien-
do precisa una calificación mínima de cinco puntos para superarlo.

2. La puntuación definitiva de la prueba citada en los apartados anteriores será la media
ponderada de la calificación obtenida en ambos ejercicios, ponderándose el primero de
ellos en un 70 por 100, y el segundo en un 30 por 100, siempre que ambos ejercicios
estén superados con una calificación mínima de cinco puntos. Si una de las partes tuviera
puntuación menor de 5 puntos, no se procederá al cálculo de la media ponderada, consi-
derándose en este caso, que la prueba de acceso no está superada. 

3. Aquellos alumnos que deseen acceder a 2.º curso de las enseñanzas elementales de músi-
ca a través de la prueba referida en el apartado a) y suspendan dicha prueba, deberán
someterse al procedimiento de acceso al primer curso de estas enseñanzas en las mismas
condiciones que el resto de los aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.

Artículo 4. Solicitudes.

1. Los aspirantes a cursar las enseñanzas elementales de música deberán presentar la solici-
tud, ajustada al modelo elaborado por el centro en el que deseen ingresar, en el plazo de
15 días hábiles desde la publicación de la correspondiente resolución de convocatoria de la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa en el Diario Oficial de Extremadura.

2. En todo caso, en la solicitud harán constar la fecha de nacimiento, sus preferencias con
respecto a la especialidad instrumental, así como el curso al que desean acceder, en caso
de acceder a un curso distinto de primero sin haber cursado los anteriores.
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Artículo 5. Convocatoria de las pruebas y relación de aspirantes.

1. Los centros harán pública la convocatoria de las pruebas de ingreso en las enseñanzas
elementales de música, debiendo celebrarse, preferentemente, en los meses de junio o
septiembre, según las necesidades organizativas de cada centro. 

2. El equipo docente encargado de realizar las pruebas de ingreso al primer curso de las
enseñanzas elementales de música orientará al alumnado que supere dicha prueba hacia
las especialidades para las que se le considere más capacitado, de acuerdo con las aptitu-
des demostradas y las preferencias manifestadas por el candidato en su solicitud.

3. Una vez cumplimentadas las actas con la relación del alumnado que haya superado las
pruebas a las enseñanzas elementales de música, el equipo docente hará entrega de las
mismas a la Secretaría del centro, que hará pública la relación y remitirá una copia al
Consejo Escolar y a la Comisión de Coordinación Pedagógica.

4. La relación de aspirantes al primer curso de las enseñanzas elementales será única y
detallará las puntuaciones obtenidas en la prueba, de acuerdo con los siguientes criterios:

— Mayor puntuación obtenida en el procedimiento de ingreso.

— En caso de empate en la puntuación obtenida se consignará en primer lugar el aspiran-
te de menor edad.

5. La relación de aspirantes a un curso distinto de primero de las enseñanzas elementales
detallará por especialidades las puntuaciones obtenidas en la prueba y el curso al que
accede el alumno, de acuerdo con la capacidad y conocimientos demostrados en la
misma. El criterio de menor edad será tenido en cuenta a la hora de la adjudicación de la
plaza en caso de empate.

Artículo 6. Adjudicación de plazas de enseñanzas elementales de música.

1. Una vez determinada la oferta de plazas vacantes, los aspirantes a ingreso en el primer
curso de las enseñanzas elementales serán convocados, junto con sus padres o represen-
tantes legales, para proceder a la adjudicación de las plazas vacantes, de acuerdo con el
orden establecido en la relación a que hace referencia el artículo 5.4 de esta Orden, la
oferta del centro, las preferencias con respecto a la especialidad instrumental expuestas
en la solicitud, y el consejo orientador del equipo de profesores encargados de la evalua-
ción del procedimiento de ingreso.

2. Si una vez superada la prueba de ingreso al primer curso de las enseñanzas elementales
de música no existieran plazas vacantes en la primera especialidad solicitada, se tendrán
en cuenta las plazas libres en las restantes especialidades solicitadas por el alumno.

3. Los aspirantes a ingresar en un curso distinto de las enseñanzas elementales serán convo-
cados, junto con sus padres o representantes legales, para proceder a la adjudicación de
las plazas vacantes, de acuerdo con el orden establecido en la relación a que hace refe-
rencia el artículo 5.5 de la presente Orden.

4. El Consejo Escolar del centro velará porque las convocatorias mencionadas en los párrafos
anteriores se realicen con la antelación y publicidad necesarias.
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5. La superación de la prueba de acceso únicamente dará derecho a la adjudicación de plaza
para el curso académico en el que haya sido convocada, en el caso de que existan vacan-
tes disponibles en el centro.

La adjudicación de las plazas no será firme hasta tanto no se formalice matrícula.

6. En el caso de que, antes del 15 de noviembre, se produjeran vacantes en una especialidad
determinada, éstas podrán ser adjudicadas, sucesivamente y por su orden, a los aproba-
dos que figuren en la relación de aspirantes.

Artículo 7. Acceso al primer curso de las enseñanzas profesionales de música. 

1. Para el acceso al primer curso de las enseñanzas profesionales de música será preciso supe-
rar una prueba de acuerdo con lo establecido en el artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, mediante la cual se valorará la madurez, las aptitudes y los conocimientos
del aspirante para cursar con aprovechamiento las enseñanzas profesionales de música.

2. Al objeto de preservar el principio de igualdad que debe presidir la objetividad de la prue-
ba de acceso a las enseñanzas profesionales, la convocatoria para cada especialidad será
única para todos los aspirantes, sin distinción entre los que hayan cursado o no las ense-
ñanzas elementales en el centro. Consecuentemente, el Tribunal no tendrá en cuenta, en
ningún caso, el expediente académico de aquel alumnado que hubiera cursado con ante-
rioridad estudios correspondientes a otros periodos formativos.

3. La prueba de acceso para todas las especialidades, excepto Canto, consistirá en:

a) Interpretación, en el instrumento de la especialidad a la que se opte, de tres obras
pertenecientes a distintos estilos, de las que, una deberá interpretarse de memoria. En
el caso de la especialidad de Órgano, la prueba podrá, asimismo, realizarse en Piano, y
en el caso de los instrumentos de Cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco en Guita-
rra. Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo precisa una calificación
mínima de cinco puntos para superarlo. La realización de este ejercicio de interpreta-
ción en las diferentes especialidades será pública.

Los centros deberán hacer pública, con suficiente antelación, la relación de obras orien-
tativas para la realización de esta parte de la prueba.

b) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumnado y sus conocimientos teóricos
y prácticos del lenguaje musical. Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, sien-
do precisa una calificación mínima de cinco puntos para superarlo.

4. Para la especialidad de Canto, la prueba consistirá en:

a) Interpretación de dos obras de diferentes estilos, libremente elegidas por el aspirante,
de las cuales una será de repertorio lírico. Este ejercicio se calificará de cero a diez
puntos, siendo precisa una calificación mínima de cinco puntos para superarlo. La reali-
zación de este ejercicio de interpretación será pública.

b) Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y sus conocimientos teóricos y
prácticos del lenguaje musical. Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo
precisa una calificación mínima de cinco puntos para superarlo.
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5. La puntuación definitiva de la prueba citada en los apartados anteriores será la media
ponderada de la calificación obtenida en ambos ejercicios, ponderándose el primero de
ellos en un 70 por 100, y el segundo en un 30 por 100, siempre que ambos ejercicios
estén superados con una calificación mínima de cinco puntos. Si una de las partes tuviera
puntuación menor de 5 puntos, no se procederá al cálculo de la media ponderada, consi-
derándose en este caso, que la prueba de acceso no está superada.

Artículo 8. Acceso a un curso distinto de primero de las enseñanzas profesionales
de música.

1. Para el acceso a un curso distinto del primero de las enseñanzas profesionales de música,
será preciso superar una prueba de acuerdo con el artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, en la que el aspirante habrá de demostrar que posee los conocimientos
necesarios para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas. 

Dicha prueba se realizará ante un Tribunal designado por la Dirección del centro, y consta-
rá de dos ejercicios: 

a) Interpretación de tres obras de diferentes estilos, en el instrumento de la especialidad a
que se opte, de entre las que fije cada centro para los diferentes cursos. Este ejercicio
se calificará de cero a diez puntos, siendo precisa una calificación mínima de cinco
puntos para superarlo. La realización de este ejercicio de interpretación en las diferen-
tes especialidades será pública.

b) Ejercicio teórico-práctico, para valorar los conocimientos propios del curso al que el
alumno tuviera opción de incorporarse, de acuerdo con los resultados del ejercicio
anterior. Este ejercicio se calificará de cero a diez puntos, siendo precisa una califica-
ción mínima de cinco puntos para superarlo.

El contenido y evaluación de esta prueba será acorde con la distribución por cursos de los
objetivos, contenidos y criterios de evaluación del proyecto curricular de cada centro y
deberá estar recogida en dicho proyecto. Una vez aprobado el proyecto curricular, los
centros anunciarán públicamente las obras a interpretar en el ejercicio 1.º, así como el
contenido del ejercicio teórico-práctico.

3. La puntuación definitiva de la prueba citada en los apartados anteriores, será la media
ponderada de la calificación obtenida en ambos ejercicios, ponderándose el primero de
ellos en un 70 por 100, y el segundo en un 30 por 100, siempre que ambos ejercicios
estén superados con una calificación mínima de cinco puntos. Si una de las partes tuviera
puntuación menor de 5 puntos, no se procederá al cálculo de la media ponderada, consi-
derándose en este caso, que la prueba de acceso no está superada.

4. El Tribunal determinará, en su caso, el curso al que le corresponda acceder al aspirante,
de acuerdo con el rendimiento global demostrado.

Artículo 9. Solicitudes.

1. Los aspirantes a cursar los estudios profesionales de música deberán presentar la solicitud,
ajustada al modelo elaborado por cada centro, en el que deseen ingresar, en el plazo de 15
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días hábiles desde la publicación de la correspondiente resolución de convocatoria de la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. En todo caso, en la solicitud harán constar su fecha de nacimiento, la especialidad (o, en
su caso, especialidades) por las que opte, así como el curso al que desean acceder.

Artículo 10. Convocatoria de las pruebas.

1. Los centros harán pública la convocatoria anual de las pruebas de ingreso, debiendo cele-
brarse, preferentemente, durante el mes de junio, una vez finalizado el periodo lectivo,
cuando se trate de la prueba de acceso al primer curso de las enseñanzas profesionales de
música y, durante la primera quincena del mes de septiembre, en el caso de la prueba
para acceder a un curso distinto del primero.

2. Todos los aspirantes deberán realizar los dos ejercicios establecidos para cada prueba,
según se trate del acceso a primer curso o del acceso a otro curso distinto del primero de
las enseñanzas profesionales de música. La no presentación al primer ejercicio supone la
pérdida del derecho a tomar parte en la prueba, por lo que los candidatos no podrán
reclamar ser admitidos al segundo ejercicio de la misma.

3. Con el fin de orientar y facilitar a los candidatos la preparación de la prueba de acceso,
tanto al primer curso como a un curso distinto del primero de las enseñanzas profesiona-
les, los centros deberán hacer público, con antelación suficiente, el proyecto elaborado por
la Comisión de Coordinación Pedagógica, relativo a la concreción de los dos ejercicios de
que consta cada prueba, detallando los contenidos, grado de dificultad y forma de realiza-
ción de los referidos ejercicios.

4. En el caso de la prueba de acceso a las enseñanzas profesionales de música en la especia-
lidad de Canto, deberá tenerse en cuenta que dicha especialidad se inicia directamente en
este nivel, sin que en las enseñanzas elementales existan estudios afines, por lo que la
valoración de los candidatos deberá basarse en criterios diferenciados de las restantes
especialidades, no poniéndose el acento en la formación previa de los mismos, sino en sus
aptitudes para iniciar estos estudios.

Artículo 11. Tribunales de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales
de música.

1. Para la evaluación de las pruebas de ingreso a las enseñanzas profesionales de música, se
constituirá en cada centro un Tribunal por cada especialidad, compuesto por tres profeso-
res, designados por la Dirección, a propuesta de los Departamentos Didácticos, con una
antelación mínima de un mes, de los que al menos uno pertenecerá a la especialidad
correspondiente y otro a los Departamentos de Lenguaje Musical o Composición, no
pudiendo formar parte del mismo el profesorado que durante el curso académico anterior
hubiera impartido clases al alumnado candidato a dicha prueba.

2. Si el centro no contara con el suficiente número de profesores de la especialidad corres-
pondiente, o bien ninguno de los profesores de dicha especialidad pudiera formar parte
del Tribunal, por hallarse en el caso previsto en el apartado anterior con respecto a su
vinculación con los candidatos a la prueba, la designación se producirá de acuerdo con
criterios de afinidad instrumental.
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3. En el caso de que no resultase posible aplicar lo establecido en los dos puntos anteriores,
los centros podrán proponer a la Delegación Provincial de Educación la designación de
profesores ajenos a los mismos.

4. El Tribunal deberá ejercer un papel de orientación hacia los candidatos en relación con sus
aspiraciones, su edad y las capacidades demostradas en la prueba.

Artículo 12. Adjudicación de las plazas para enseñanzas profesionales.

1. Una vez realizada la correspondiente prueba de acceso, cada Tribunal confeccionará una única
relación por especialidad y curso de las enseñanzas profesionales de música, en la que
habrán de constar los apellidos y nombres de los aspirantes que la hubieran superado, así
como su fecha de nacimiento. Esta relación incluirá la puntuación definitiva, obtenida por los
aspirantes, ordenados de acuerdo con la puntuación obtenida en la prueba, y en caso de
empate en la puntuación obtenida, se consignará en primer lugar el aspirante de menor edad.

2. Dicha relación será entregada a la Secretaría del centro, que la hará pública y la remitirá
al Consejo Escolar y a la Jefatura del Departamento Didáctico correspondiente.

3. Una vez determinada la oferta de plazas vacantes, se procederá a la adjudicación de las
mismas, de acuerdo con el orden establecido en la relación mencionada en los aparta-
dos anteriores.

La adjudicación de las plazas no será firme hasta tanto no se formalice la matrícula.

4. La superación de la prueba de acceso surtirá efectos únicamente para el curso académico
en el que haya sido convocada y dará derecho a la adjudicación de plaza en la especiali-
dad solicitada, excepto en el caso de que no haya vacantes disponibles de la misma.

5. En el caso de que antes del 15 de noviembre se produjeran vacantes en una especialidad
determinada, éstas podrán ser adjudicadas, sucesivamente y por su orden.

Artículo 13. Reclamaciones.

Las reclamaciones sobre la calificación de las pruebas se podrán presentar por escrito y dirigi-
das al Tribunal correspondiente, en el plazo máximo de cinco días hábiles después de la publi-
cación de los resultados y serán resueltas y publicadas en el tablón de anuncios del centro, en
un plazo máximo de diez días hábiles desde la finalización del plazo para interponerlas.
Contra la resolución del Tribunal, cabrá interponer recurso de alzada ante la Delegación
Provincial de Educación en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publicación.

Artículo 14. Matriculación.

1. El alumnado oficial de las enseñanzas elementales y profesionales de música, formalizará
la matrícula una vez finalizada la evaluación, en el plazo que fije cada centro con antela-
ción y publicidad suficiente.

La matriculación del alumnado que supere las pruebas de acceso a estas enseñanzas se
formalizará dentro de los 10 días siguientes a la adjudicación de las plazas.
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2. Con carácter excepcional, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, el Consejo Escolar de cada centro podrá autorizar la matricu-
lación en más de un curso académico a aquel alumnado que, previa orientación del profe-
sorado, así lo solicite, siempre que el informe de conjunto de profesores asegure la
adecuada capacidad de aprendizaje.

En todo caso, al alumnado al que se le aplique esta excepcionalidad asistirá, en el caso de
las asignaturas comunes, sólo a las clases correspondientes al curso más elevado.

3. El alumnado que, habiendo abandonado los estudios en el centro, solicite reingresar en el
mismo para proseguir dichos estudios antes de que hubieran transcurrido dos cursos
académicos, será readmitido sólo en el caso de que el número de solicitudes de nuevo
ingreso en la especialidad correspondiente sea inferior al que se determine en la previsión
de plazas vacantes. En caso contrario, deberá superar una prueba de acceso.

El reingreso sin prueba de acceso a que se refiere el punto anterior se entenderá única-
mente a la especialidad instrumental que el alumno hubiese cursado previamente.

4. Al alumno que solicite cambio de especialidad instrumental podrá serle concedido, siempre
que demuestre las capacidades y aptitudes adecuadas que le permitan proseguir sus estu-
dios en un curso que, en todo caso, posibilite el cumplimiento de los límites de permanen-
cia establecidos.

Corresponde a la Comisión de Coordinación Pedagógica, previo informe del profesor tutor
y de los Departamentos Didácticos correspondientes, resolver las solicitudes sobre cambio
de especialidad instrumental que presente el alumnado.

Los cambios de especialidad instrumental habrán de ser resueltos antes del comienzo del
curso académico.

5. Excepcionalmente, la Comisión de Coordinación Pedagógica podrá autorizar la posibilidad
de cursar dos especialidades instrumentales en el caso de aquellos alumnos que, por su
trayectoria académica y a juicio de los profesores tutores correspondientes, demuestren
poseer las capacidades necesarias para ello.

La autorización para la simultaneidad de especialidades instrumentales estará subordinada
a la existencia de plazas vacantes en la nueva especialidad solicitada.

6. Los aspirantes al estudio de Canto o de un Instrumento de Viento deberán presentar certi-
ficación médica acreditativa de que su aparato respiratorio está en las condiciones reque-
ridas para tales estudios.

Artículo 15. Renuncias de matrícula.

Cualquier alumno oficial podrá solicitar a la Dirección del centro la renuncia de matrícula a lo
largo del curso, hasta el 30 de abril. Las renuncias de matrícula, que siempre serán acepta-
das, supondrán la pérdida de la condición de alumno oficial del centro en todas las asignatu-
ras o curso en que estuviese matriculado, por lo que para un futuro reingreso en el centro
estará supeditado a lo establecido en el apartado 3 del artículo 14.
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Artículo 16. Traslado de matrícula viva.

Los traslados de matrícula que se produzcan durante el curso académico serán aceptados única-
mente si quedasen o se produjesen plazas vacantes en las asignaturas o cursos correspondientes.

Artículo 17. Traslado de expediente.

Las solicitudes de aquel alumnado que, estando matriculados en un centro, deseara trasladar
su expediente a otro centro para proseguir en éste sus estudios a partir del curso siguiente,
deberán ser resueltas favorablemente por la Comisión de Coordinación Pedagógica del último
centro, si el mismo dispusiese de plazas vacantes en la especialidad correspondiente.

Disposición final primera. Ejecución.

Se faculta al Director General de Calidad y Equidad Educativa para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 28 de abril de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

• • •
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ORDEN de 6 de mayo de 2009 por la que se convocan los premios
extraordinarios de bachillerato correspondientes al curso 2008/2009. (2009050217)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley Orgánica 1/1983, de 25 de
febrero, establece en su artículo 12.1: “Corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y
grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la
Constitución Española y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades
que se atribuyen al Estado”.

La Orden de 13 de diciembre de 1999, del Ministerio de Educación y Cultura, establece en su
artículo tercero que las Administraciones educativas podrán convocar anualmente los
Premios Extraordinarios de Bachillerato.

De acuerdo con lo expuesto, y con el objetivo de reconocer oficialmente los méritos basados
en el esfuerzo y el trabajo del alumnado que ha cursado estudios de Bachillerato con exce-
lente resultado académico en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, por la presente Orden se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspon-
dientes al curso 2008/2009. Se podrá conceder un Premio Extraordinario por cada mil
alumnos, o fracción superior a quinientos alumnos matriculados en el segundo curso de
Bachillerato en los Centros e Institutos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tanto
públicos como privados, en las modalidades de enseñanza presencial o a distancia.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en el Título VI del Decreto
117/2005, de 26 de abril, por el que se regulan las subvenciones en materia de enseñanzas
no universitarias para fomentar la formación permanente del profesorado y premiar la finali-
zación de estudios de los/as alumnos/as que han cursado estudios de Bachillerato y Forma-
ción Profesional.

En su virtud, en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Primero. Conforme a lo dispuesto en el Título VI del Decreto 117/2005, de 26 de abril, por el
que se regulan las subvenciones en materia de enseñanzas no universitarias para fomentar
la formación permanente del profesorado y premiar la finalización de estudios de los alumnos
que han cursado estudios de Bachillerato y Formación Profesional, la presente Orden tiene
por objeto convocar los Premios Extraordinarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
correspondientes a las modalidades de Bachillerato, con el objeto de reconocer oficialmente
los méritos basados en el esfuerzo y el trabajo de los alumnos que cursen estos estudios con
excelente rendimiento académico.

Segundo. Cada uno de los Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura está dotado con un importe de seiscientos cincuenta euros (650 euros),
y faculta además para optar al Premio Nacional de Bachillerato.

Para la financiación de estos Premios se destinará la cantidad máxima de 5.200 euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2009.13.03.423A.481.00, Proyecto 2003.13.06.0002
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correspondiente al superproyecto 2002.13.06.9001 de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009, por lo que el número máximo de premios
será de ocho.

Tercero. Todos los alumnos que hayan cursado y superado, en el curso 2008/2009, en
centros de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los estudios conducentes a la obtención
del Título de Bachiller de cualquiera de las modalidades de Bachillerato, podrán optar al
Premio Extraordinario.

Para tomar parte en esta convocatoria, el alumno o la alumna deberá tener un expediente de
calificación que al aplicar el baremo establecido, en cualquier modalidad de Bachillerato, sea
igual o superior a 8,75 puntos. 

Para obtener la nota media se computarán exclusivamente las calificaciones, indicadas por su
valor numérico, obtenidas en las materias comunes, específicas de modalidad y optativas de
los dos cursos de Bachillerato.

Cuarto. El alumnado que, reuniendo los requisitos indicados, desee optar al Premio Extraor-
dinario, presentará solicitud de participación dirigida a la Consejera de Educación, preferen-
temente en el Instituto en el que se encuentre su expediente académico, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, durante el mes de
junio de 2009 y presentarán, junto a la solicitud debidamente cumplimentada (Anexo I): 

— Certificación académica de notas (Anexo II) del IES en el que finalizó sus estudios de
Bachillerato o, en su caso, del IES al que está adscrito el centro privado en el que finalizó
estos estudios. Los Secretarios de los Institutos de Educación Secundaria en los que se
inscriba el alumnado interesado en participar en la presente convocatoria, se responsabili-
zarán de calcular y certificar la nota media de cada alumno, emitiendo la certificación
académica. La nota media se establecerá con 2 cifras decimales. La segunda cifra decimal
se hallará, en su caso, aplicando la técnica del redondeo: Cuando la cifra de las milésimas
sea inferior a 5, se aproximará por defecto y, cuando sea igual o superior a 5, la aproxi-
mación se hará por exceso.

— La comprobación o constancia de los datos de identidad se realizará de oficio por el órga-
no instructor, previo consentimiento del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre (DOE núm. 81, de 18 de septiembre), por el que
se suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos
identificativos oficiales, y el certificado de empadronamiento en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos
vinculados o dependientes. Caso de no prestarse el mismo, el interesado quedará obligado
a aportar fotocopia compulsada del documento o tarjeta de identidad, o el certificado de
empadronamiento correspondiente. Asimismo, el solicitante deberá declarar no hallarse
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas en los
apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a cuyo
efecto formalizará la correspondiente declaración responsable en la solicitud. 

Se abrirá un plazo extraordinario de inscripción entre los días 7 y 15 de septiembre, ambos
inclusive, para aquellos alumnos que pasen a estar en posesión de los requisitos establecidos
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en la Base Segunda al término de la sesión extraordinaria de evaluación y calificación cele-
brada en septiembre y deseen optar al Premio Extraordinario. Este plazo se hace extensivo
para aquellos alumnos que justifiquen ante el Director del IES que, estando ya en junio en
posesión de los requisitos, no pudieron inscribirse en el plazo establecido en el párrafo ante-
rior con carácter general. En ambos casos la solicitud irá acompañada de un informe del
Director del IES acreditativo de los motivos que han hecho necesario el uso del plazo
extraordinario de inscripción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si la solicitud de iniciación no reuniese los requisitos precisos, se requerirá al intere-
sado para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, indicándosele que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose la misma previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1
de la citada Ley.

Quinto. El procedimiento de selección consistirá en la superación de una prueba que consta
de dos partes:

— PRIMERA PARTE:

a) Comentario de un texto de carácter lingüístico, filosófico o histórico.

Puntuación máxima: 10 puntos.

b) Análisis de un texto en la primera lengua extranjera cursada por el/la alumno/a y
respuestas a las cuestiones que, con carácter cultural, lingüístico o gramatical, puedan
ser planteadas sobre el mismo. El ejercicio se realizará sin el diccionario correspondiente.

Puntuación máxima: 10 puntos.

— SEGUNDA PARTE:

Sobre dos materias obligatorias cursadas por el/la alumno/a según la modalidad de Bachi-
llerato e itinerario por las que el beneficiario haya optado, con una puntuación máxima de
10 puntos por ejercicio de cada materia.

Para la obtención del premio los alumnos deberán haber obtenido en cada prueba al menos 5
puntos y una calificación global igual o superior a 32 puntos.

La evaluación de las pruebas se efectuará conforme a los criterios de la normativa educati-
va vigente.

Sexto. Las pruebas se celebrarán el día 24 de septiembre de 2009, en el IES “Santa Eulalia”,
sito en la Avenida Reina Sofía de Mérida (Badajoz). El acto de presentación se realizará a las
nueve horas y la celebración de los diversos ejercicios seguirá el siguiente orden:

— De 9,30 a 11,45 horas, 1.er ejercicio:

Prueba a) de 9,30 a 10,30 horas.

Prueba b) de 10,45 a 11,45 horas.
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— De 12,15 a 14,30 horas, 2.º ejercicio:

Prueba a) de 12,15 a 13,15 horas.

Prueba b) de 13,30 a 14,30 horas.

Séptimo. El Tribunal de Evaluación, cuyos miembros serán nombrados por la Consejera de
Educación y publicados en el Diario Oficial de Extremadura, será el encargado de la prepara-
ción de las pruebas, y estará constituido por funcionarios de la Consejería de Educación que
ejerzan la función inspectora o como Profesores de Educación Secundaria, especialistas de
las diversas materias que compongan la prueba.

El Presidente del Tribunal será responsable del riguroso mantenimiento del anonimato de los
participantes hasta que se hayan obtenido las calificaciones de la prueba.

Octavo. El Tribunal elaborará la propuesta de adjudicación de los Premios correspondientes a
los candidatos cuyas pruebas hayan evaluado y las publicará, antes del 9 de octubre, en los
tablones de información de las Delegaciones Provinciales de Educación.

Noveno. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, instruido
el procedimiento e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se pondrá
de manifiesto a los interesados para que, en el plazo de diez días, aleguen y presenten los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes. No obstante, se podrá prescindir del
trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta para la
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

Décimo. El Tribunal, atendidas las alegaciones, remitirá antes del día 28 de octubre, la
propuesta definitiva de adjudicación, acompañada de las actas de calificación correspondien-
tes, a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

Undécimo. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, vistas las actas de califica-
ción del Tribunal de Evaluación, elevará propuesta definitiva de adjudicación a la Consejera
de Educación, que procederá a la Resolución de concesión de los Premios en el plazo máximo
de seis meses desde la publicación de la convocatoria. Transcurrido dicho plazo se podrá
entender desestimada la solicitud de subvención.

Para que se haga efectivo el pago del premio, cada alumno premiado deberá presentar en la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa (C/ Delgado Valencia, 6, 2.ª, 06800 Méri-
da), dentro del plazo improrrogable de diez días desde la publicación de la Resolución de
concesión de los premios en el Diario Oficial de Extremadura, documento original de “Alta de
Terceros” correspondiente a una cuenta bancaria en la que el alumno sea titular, si éste es
mayor de edad, o cotitular junto con el padre, la madre o el tutor, en el caso de no ser mayor
de edad. En el caso de encontrarse ya dado de alta en el Subsistema de Terceros del
SICCAEX, se indicará dicha circunstancia.

El órgano gestor de los premios comprobará, con carácter previo al pago, que los beneficia-
rios se encuentran al corriente de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica. En
el modelo de solicitud se consigna un apartado para autorizar al órgano gestor para recabar
la certificación a emitir por la Administración Autonómica que acredite que el beneficiario se
halla al corriente de sus obligaciones. Dicha autorización no es obligatoria. En caso de no
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otorgarla, el beneficiario deberá aportar, junto con la solicitud, los certificados que acrediten
hallarse al corriente de dichas obligaciones.

No será necesario aportar certificado de hallarse al corriente en las obligaciones tributarias
con el Estado y frente a la Seguridad Social de conformidad con lo dispuesto en el artículo
6.2 b) del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de concesión
de subvenciones.

Duodécimo. Además de la cantidad en metálico con que está dotado cada Premio, los alum-
nos que obtengan Premio Extraordinario de Bachillerato recibirán un Diploma acreditativo.
Asimismo la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa procederá a comunicar la
concesión del Premio Extraordinario a los Centros de los alumnos seleccionados, para que
quede reflejado en su expediente académico personal.

Decimotercero. Contra la presente Orden, que es definitiva en vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspon-
diente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Disposición final única. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para la ejecución de la
presente Orden.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el
procedimiento abreviado n.º 10/2009. (2009061381)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administrati-
vo que, bajo el procedimiento abreviado núm. 10/2009, se tramita en dicho Juzgado a
instancias de D.ª María Bertrán Carbajo, contra la Orden de 22 de diciembre de 2006, de la
Consejería de Presidencia, que convoca pruebas selectivas para cubrir vacantes pertenecien-
tes al Cuerpo Auxiliar, Especialidad Administración General, de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en relación con
el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo
constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los intere-
sados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 8 de mayo de 2009.

El Secretario General de Administración 
Pública e Interior,

FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Secretaría General de
Administración Pública e Interior, por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso contencioso-administrativo sustanciado en el
procedimiento abreviado n.º 164/2009. (2009061380)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Mérida, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo que, bajo el procedimiento abreviado núm. 164/2009, se tramita en dicho Juzgado, a
instancias de D.ª María Inés Carreras González, contra la Orden de 22 de diciembre de
2006, de la Consejería de Presidencia, que convoca pruebas selectivas para cubrir vacantes
pertenecientes al Cuerpo de Titulados Superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, en relación con
el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de nueve días a contar desde el
siguiente a la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo
constar que, de personarse los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse oportunamente los intere-
sados, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, a 11 de mayo de 2009.

El Secretario General de Administración 
Pública e Interior,

FRANCISCO M. GARCÍA PEÑA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba la
modificación n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
de Torremenga, consistente en la creación de una nueva Unidad de
Ejecución UE-22. (2009061389)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 20 de
julio de 2007, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos
y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de
junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo
(DOE de 14-03-06), por el que se aprueba la estructura orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimiento
del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura.

Puesto que Torremenga no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adap-
tadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX),
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación n.º 6 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa urbanística y/o ficha urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 20 de julio
de 2007, dentro de las Normas Urbanísticas de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de
Torremenga, se añade la siguiente ficha:

FICHA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UA-22

UNIDAD DE EJECUCIÓN: UA-22:

Superficie bruta de la Unidad de Ejecución: 3.575,26 m2.

Porcentaje sobre el total del Sector: ----.

APROVECHAMIENTO:

Coeficiente de edificabilidad: M2 const./m2 sup. bruta: 0,50 m2/m2.

Aprovechamiento edificable total: 1.787,63 m2.

Aprovechamiento edificable destinado a vivienda protegida: 446,91 m2.

Número de viviendas: 13.

Superficie de suelo de aprovechamiento privado: 2.143,55 m2.

CESIONES: SISTEMAS GENERALES O LOCALES:

Superficie destinada a viales: 806,04 m2.

Espacios libres de dominio y uso público (área de juegos): 357,53 m2.

% bruto de cesión (m2 sup. cesión/m2 sup. bruta): 32,55%.

EQUIPAMIENTOS:

Equipamientos: 268,14 m2.
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% bruto de equipamientos (m2 sup. equip./m2 sup. bruta): 7,50%.

En base al art. 31.2.b de la LSOTEX, será de cesión a la administración el 10% del aprove-
chamiento objetivo. 

En base al art. 74.3 de la LSOTEX, el 25% de los aprovechamientos residenciales se destina-
rán a vivienda protegida.

Ordenanzas de aplicación:

— Sección 3.ª; Residencial: Clave 06; Familiar Intensiva.

— Sección 12, grupo 1; Uso de espacios libres y zonas verdes.

— Equipamiento a decidir por el Ayuntamiento en dotacional.

Sistema de actuación recomendado: Compensación. Mediante Programa de Ejecución.

Sistema de actuación alternativo: Concertación. Mediante Programa de Ejecución.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 31 de marzo de 2009, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres, sobre
autorización administrativa de instalación eléctrica del proyecto de
“Subestación transformadora de reparto 45/20 kW STR Jaraíz de la Vera”.
Expte.: 10/AT-8231. (2009061392)

Advertido error en la publicación de la Resolución del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Cáceres, de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
sobre autorización administrativa de la instalación eléctrica del proyecto indicado, publicado
en el DOE de 28 de abril de 2009, n.º 80, se procede a su oportuna rectificación.

En la página número 11904:

Donde dice:

“Calle o paraje: Parcela 56 del polígono 23”.

Debe decir:

“Calle o paraje: Parcela 56 del polígono 13”.

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de
instalación de producción de energía en régimen especial (planta
termosolar). Expte.: GE-M/05/06. (2009061406)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Ibersol Electricidad
Solar Ibérica, S.L.U., con domicilio social en C/ Velázquez, 150-4.ª Dcha., C.P. 28002
Madrid, CIF: B-04473435, solicitando la autorización administrativa del expediente de
referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del
Título VII, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Ibersol Electricidad Solar Ibérica, S.L.U., de
la instalación cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Ibersol Electricidad Solar Ibérica, S.L.U., con sede social en C/ Velázquez, 150-4.ª
Dcha., C.P. 28002 Madrid, CIF.: B-04473435.

Características: 

— Ubicación: Polígonos 6, 7, 8, 9 y 11 del término municipal de Villanueva de la Serena
(Badajoz). Coordenadas UTM aproximadas de la instalación:

— Campo solar con 510.120 m2 de colectores cilindro parabólicos tipo Skalet 150, que
concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica median-
te sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal 301 MW.

— Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios tanques con sales fundidas;
capacidad térmica 1.000 MWht.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con precalentadores, desgasi-
ficador e intercambiadores de calor, conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito
abierto; el sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmica recibida del
campo solar o del sistema de almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor
de 50 kg/s 377 ºC 98 bares. La instalación utilizará combustible para el mantenimiento de
la temperatura del fluido térmico y de las sales de almacenamiento.
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— Generador síncrono trifásico acoplado a la turbina de vapor de 49,9 MW, tensión en bornes
de 11 kV, 50 Hz.

— Potencia nominal de generación instalada: 49,9 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador principal de 132/11 kV 60
MVA, dos transformadores auxiliares de 66/6,6 kV y 11/6,6 kV de 10 MVA y un transfor-
mador de servicios auxiliares de 6,6/0,42 kV; instalación y equipos auxiliares de protec-
ción, maniobra, control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, producién-
dose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 5 de mayo de 2009.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización administrativa para línea de
evacuación de energía generada de instalaciones de producción de energía
en régimen especial (planta termosolar). Expte.: GE-M/98/08. (2009061409)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Extresol-3, S.L., con
domicilio social en C/ Cardenal Marcelo Spinola, 10, C.P. 28016 Madrid, CIF: B-85034031,
solicitando la autorización administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII, del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

En el periodo de información a otras Administraciones públicas se han presentado alegacio-
nes, las cuales se han tramitado de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del R.D.
1955/2000, teniéndose en consideración para la redacción de la presente Resolución.

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Extresol-3, S.L., de la instalación cuyas
características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Extresol-3, S.L., con sede social en C/ Cardenal Marcelo Spinola, 10, C.P. 28016
Madrid, CIF: B-85034031.

Características: 

— La línea aérea de evacuación, simple circuito, de 220 kV desde la “Subestación La Albue-
ra” a “Subestación Vaguadas” con una longitud de 50.124 metros.

— Términos municipales afectados: La Albuera, Almendral, Valverde de Leganés y Badajoz.

— Finalidad de la instalación: Evacuación de la energía generada por las plantas termosolares.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el
artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.
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La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115 de
dicha norma legal.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa 
de instalación de producción de energía en régimen especial (planta
termosolar). Expte.: GE-M/52/08. (2009061410)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Serrezuela Solar II,
S.L., con domicilio social en C/ Rafael Calvo, n.º 42-Bajo Dcha., C.P. 28010 Madrid, CIF:
B-85034114, solicitando la autorización administrativa del expediente de referencia, y
cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII, del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto
en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Serrezuela Solar II, S.L., de la instalación
cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Serrezuela Solar II, S.L., con sede social en C/ Rafael Calvo, n.º 42-Bajo Dcha.,
C.P. 28010 Madrid, CIF: B-85034114.

Características: 

— Ubicación: Polígono 2, parcelas 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 41 del término municipal de
Talarrubias (Badajoz), coordenadas UTM de la instalación:

— Campo solar con 510.120 m2 de colectores cilindro parabólicos tipo Eurotrough o similar,
que concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica
mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal de
256 MW; generación anual de energía eléctrica de 174 GWh; energía neta prevista verter
a Red de 150,75 GWh.

— Sistema de 6,9 horas de almacenamiento térmico de varios tanques con sales fundidas;
capacidad térmica de 883,9 MWht.

— Tres calentadores interconectados entre sí, que funcionan con gas natural, con una poten-
cia nominal de 16,6 MWt cada uno, para generación de vapor de alimentación a la turbina.
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— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercam-
biadores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el
sistema de generación de vapor, alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar o del sistema de almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor de
52,45 kg/s a una temperatura de 373 ºC y una presión de 100 bares. La instalación utili-
zará combustible para el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico y de las
sales de almacenamiento.

— Generador síncrono trifásico de 50 MVA, tensión en bornes de 11 kV, 50 Hz.

— Potencia nominal de generación instalada: 50 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador principal de 132/11 kV de 65
MVA, un transformador auxiliar 11/6,9 kV de 10,5 MVA y dos transformadores de servicios
auxiliares 6,6/0,42 kV de 2 MVA; instalación y equipos auxiliares de protección, maniobra,
control, regulación y medida.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, producién-
dose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de
instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (planta
termosolar). Expte.: GE-M/69/06. (2009061411)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Renovables Samca, S.A.,
con domicilio social en Paseo de la Independencia, 21-planta 3.ª, C.P. 50001 Zaragoza, CIF:
A-09313768, solicitando la autorización administrativa del expediente de referencia, y
cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII, del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Renovables Samca, S.A., de la instalación
cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Renovables Samca, S.A., con sede social en Paseo de la Independencia, 21,
planta 3.ª, C.P. 50001 Zaragoza, CIF: A-09313768.

Características: 

— Ubicación: Términos municipales de Galisteo y Valdeobispo (Cáceres), coordenadas UTM:

— Campo solar con 549.360 m2 de colectores cilindro parabólicos tipo Skalet 150 o similar,
que concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía térmica
mediante sus tubos absorbedores y circuito de fluido térmico; salida térmica nominal de
308 MWt; generación anual de electricidad solar neta de 159,843 GWh; energía neta
prevista a verter a la Red de Transporte de 144,147 GWh.

— Sistema de 7,5 horas de almacenamiento térmico de varios tanques con sales fundidas;
capacidad térmica de 1.010 MWht.

— Tres calentadores interconectados entre sí, que funcionan con gas natural, con una poten-
cia nominal de 15 MWt cada uno, para generación de vapor de alimentación a la turbina.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercam-
biadores de calor, y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el
sistema de generación de vapor alimentado por la energía térmica recibida del campo
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solar o del sistema de almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor de
54,15 kg/s a una temperatura de 375 ºC y una presión de 105 bares. La instalación utili-
zará combustible para el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico y de las
sales de almacenamiento.

— Generador síncrono trifásico de 49,9 MW, tensión en bornes de 11 kV, 50 Hz.

— Potencia nominal de generación instalada: 49,9 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador de potencia de 132/11 kV de
55 MVA, un transformador de servicios auxiliares de relación 11/6 kV de 5 MVA para
alimentación de servicios auxiliares desde barras del generador, un transformador de
servicios auxiliares de emergencia de relación 11/6 kV de 5 MVA; instalación y equipos
auxiliares de protección, maniobra, control, regulación y medida. 

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, producién-
dose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, de la Dirección General de Planificación
Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de instalación de
producción de energía eléctrica en régimen especial (planta termosolar).
Expte.: GE-M/163/08. (2009061415)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de Solaben Electricidad Seis,
S.A., con domicilio social en Avda. de la Buhaira, 2, C.P. 41018 Sevilla, CIF: A-91608901,
solicitando la autorización administrativa del expediente de referencia, y cumplidos los trámi-
tes reglamentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII, del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de Solaben Electricidad Seis, S.A., de la instala-
ción cuyas características principales son las que a continuación se indican:

Peticionario: Solaben Electricidad Seis, S.A., con sede social en Avda. de la Buhaira, 2, C.P.
41018 Sevilla, CIF: A-91608901.

Características: 

— Ubicación: Polígono 17, parcela 192 (parte de la parcela que queda al Sur de la línea que
define los puntos con coordenadas UTM: X: 292628, Y: 4343270 y X: 295228, Y: 4343327)
y 196 del término municipal de Logrosán (Cáceres), coordenadas UTM de la instalación:

— Campo solar con 294.300 m2 de colectores cilindro parabólicos, que concentrará y coleccio-
nará la radiación solar y la transformará en energía térmica mediante sus tubos absorbedo-
res y circuito de fluido térmico; salida térmica anual de 131,03 MWt; producción bruta solar
de 91,30 GWh, energía neta prevista a verter a la Red de Transporte de 87,75 GWh.

— Sistema de calderas de combustión que funcionan con gas natural, para una generación
de vapor a 370 ºC y 100 bares de alimentación a la turbina.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercam-
biadores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado; el
sistema de generación de vapor alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar o del sistema de almacenamiento térmico, genera un flujo nominal de vapor de
177,084 kg/h a una temperatura de 370 ºC y una presión de 100 bares. La instalación
utilizará combustible para el mantenimiento de la temperatura del fluido térmico.

— Generador síncrono trifásico de 50 MW, tensión en bornes de 15 kV, 50 Hz.
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— Potencia nominal de generación instalada: 50 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador principal de 220/15 kV de
62,5 MVA, un transformador auxiliar 15/0,6 kV de 1,6 MVA y tres transformadores auxilia-
res 15/0,4 kV de 1,6 MVA cada uno; instalación y equipos auxiliares de protección, manio-
bra, control, regulación y medida.

— Línea subterránea de evacuación de 220 kV en simple circuito, con origen en la subesta-
ción transformadora a ubicar en planta termosolar y final en apoyo de paso aéreo-subte-
rráneo ubicado en límite de la finca. El tramo aéreo finalizará en subestación colectora de
nueva construcción, compartida con otras plantas de la zona. El tramo aéreo y la subesta-
ción colectora no serán objeto de la presente autorización administrativa. Longitud de
tramo subterráneo: 1.075 m. Término municipal afectado: Logrosán.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el
peticionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución,
produciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el
artículo 128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de
autorización de instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-administrativo
tramitado por procedimiento ordinario n.º 213/2009 ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, e interpuesto frente a la desestimación del
recuso de alzada presentado contra la Resolución de 26 de septiembre de
2008, del Director General de Política Educativa, por la que se aprueba la lista
definitiva de seleccionados en la Especialidad de Psicología y Pedagogía del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. (2009061387)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se hace pública la interposición del recurso
contencioso-administrativo tramitado mediante procedimiento ordinario núm. 213/2009,
interpuesto por Rocío González Serradilla, sobre “desestimación del recuso de alzada presen-
tado contra la Resolución de 26/09/08, del Director General de Política Educativa, por la que
se aprueba la lista definitiva de seleccionados en la Especialidad de Psicología y Pedagogía
del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante la Sala, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 30 de abril de 2009.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2009, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se convoca la selección de centros públicos de
Educación Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artísticas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura que deseen participar en el
Proyecto Ágora para promover la innovación educativa a través de las
Tecnologías de la Información y Comunicación. (2009061395)

La Orden de 20 de abril de 2009, de la Consejería de Educación, establece las bases para la
selección de centros públicos de Educación Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas
Artísticas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que deseen participar en el Proyecto
Ágora para promover la innovación educativa a través de las Tecnologías de la Información y
Comunicación (DOE núm. 83, de 4 de mayo de 2009).

El artículo 2 de la citada Orden, atribuye a la Dirección General de Política Educativa la
competencia para efectuar la correspondiente convocatoria para proceder a la selección
de centros públicos de Educación Secundaria, Enseñanzas de Idiomas y Enseñanzas Artís-
ticas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que deseen participar en el Proyecto
Ágora para promover la innovación educativa a través de las Tecnologías de la Informa-
ción y Comunicación.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Mediante la presente Resolución se convoca la selección de centros públicos de la Consejería
de Educación de la Junta de Extremadura de Educación Secundaria, Enseñanzas de Idiomas
y Enseñanzas Artísticas de la Comunidad Autónoma de Extremadura que deseen participar
en el Proyecto Ágora para promover la innovación educativa a través de las Tecnologías de la
Información y Comunicación, de conformidad con las bases previstas en la Orden de 20 de
abril de 2009 (DOE núm. 83, de 4 de mayo de 2009).

Toda la información y los modelos de documentos a los que se refiere esta convocatoria
están disponibles en la dirección electrónica www.educarex.es/agora.htm

Segundo. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 250.400 euros, distribuidos de la siguiente forma: 130.000 euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 2009.13.02.423A.626.00, Superproyecto 200213029003,
Proyecto 200613020009, y 120.400 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2009.13.02.423A.229.00, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para 2009.
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Tercero. Dotación.

1. De acuerdo con el artículo 4 de la Orden de 20 de abril de 2009, los centros selecciona-
dos, hasta un máximo de 15, serán dotados del siguiente material para la captación de
medios digitales audiovisuales:

— Ordenador portátil.

— Pantalla digital interactiva.

— Vídeoproyector.

— Tableta gráfica.

— Cámara fotográfica digital.

— Accesorios de funcionamiento y transporte para la cámara fotográfica digital.

— Sistema digital de grabación de audio.

— Cámara de vídeo.

— Accesorios de funcionamiento y transporte para la cámara de vídeo.

— Cámara de microscopía.

2. Además del material señalado en el apartado anterior, los centros recibirán la cantidad de
900 euros, para los gastos de puesta en marcha del Proyecto y/o acondicionamiento de
los espacios necesarios. 

3. Se añadirá a lo anterior la cantidad de 3.500 euros el segundo año del Proyecto. Este
importe debe derivarse exclusivamente para asegurar la adecuada realización del Proyecto
presentado por el centro educativo, bien en concepto de hardware, software, material
fungible necesario, compra de los derechos de distribución, reproducción y comunicación
pública de algún elemento multimedia a sus respectivos dueños o autores, o bien para el
pago de empresas o profesionales que asesoren o realicen algún tipo de trabajo. Todo el
gasto empleado en este concepto deberá ser justificado mediante las correspondientes
facturas cumplimentando el “Certificado de Gastos por el Desarrollo del Proyecto Ágora”
(Anexo IV), firmado por el Director del centro y entregado con la memoria final del
Proyecto por el Coordinador del mismo.

4. La Dirección General de Política Educativa proporcionará el soporte técnico necesario para el
adecuado desarrollo del Proyecto. A través del portal educativo “www.educarex.es” se sumi-
nistrará software y servicios educativos funcionales sobre el sistema operativo gnuLinEx para
su uso con el alumnado en las distintas áreas. Los componentes del Proyecto podrán elegir el
que consideren más adecuado, tanto para la elaboración de las Unidades Didácticas Interac-
tivas, como para los procesos de innovación, siempre que el citado software sea libre y
responda a las exigencias del Sistema Operativo LinEx y la Intranet Extremeña.

Cuarto. Solicitudes.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación preceptiva prevista en el artículo 8.3 de
la Orden de 20 de abril de 2009, se formalizarán en el modelo normalizado que figura como
Anexo I de la presente Resolución, y podrán ser presentadas en la Consejería de Educación
(C/ Santa Julia, 5 de Mérida), en la Dirección General de Política Educativa (C/ Delgado
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Valencia, 6-3.º de Mérida), Delegación Provincial de Educación de Badajoz (Avda. de Europa,
2 de Badajoz), Delegación Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2-5.ª
de Cáceres), en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada
de la Junta de Extremadura, así como en los registros u oficinas a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que optaran por presentar
su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

Quinto. Plazo.

De conformidad con lo dispuesto el artículo 8.2 de la Orden de 20 de abril de 2009, las solici-
tudes de participación se presentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta Resolución de convocatoria.

Sexto. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, desde la publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 6 de mayo de 2009.

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se convoca la selección de centros públicos de
Educación Infantil, Educación Infantil y Primaria, Educación de Adultos y
Específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en el Proyecto Atenea para promover la
innovación educativa a través de las Tecnologías de la Información y
Comunicación. (2009061408)

La Orden de 20 de abril de 2009, de la Consejería de Educación, establecen las bases para la
selección de centros públicos de Educación Infantil, de Educación Infantil y Primaria, de
Educación de Adultos y Específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura que deseen participar en el Proyecto Atenea para promover la innovación
educativa a través de las Tecnologías de la Información y Comunicación (DOE núm. 86, de 7
de mayo de 2009).

El artículo 2 de la citada Orden, atribuye al Director General de Política Educativa la compe-
tencia para efectuar la correspondiente convocatoria anual para proceder a la selección de
centros públicos de Educación Infantil, de Educación Infantil y Primaria, de Educación de
Adultos y Específicos de Educación Especial de la Comunidad Autónoma de Extremadura que
deseen participar en el Proyecto Atenea para promover la innovación educativa a través de
las Tecnologías de la Información y Comunicación.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Mediante la presente Resolución se convoca la selección de centros públicos de la Consejería
de Educación de la Junta de Extremadura de Educación Infantil, Centros de Educación Infan-
til y Primaria, de Educación de Personas Adultas y Específicos de Educación Especial que
deseen participar en el Proyecto Atenea para promover la innovación educativa a través de
las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Toda la información y los modelos de documentos a los que se refiere esta convocatoria
están disponibles en la dirección electrónica www.educarex.es/atenea.htm

Segundo. Créditos.

Para la consecución de los fines pretendidos en esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de 300.140 euros, distribuidos de la siguiente forma: 121.640 euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 2009.13.02.423A.626.00, Superproyecto 200213029003,
Proyecto 200213020009, y 178.500 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
2009.13.02.423A.229.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura 2009.
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Tercero. Dotación.

1. De acuerdo con el artículo 4 de la Orden, de 20 de abril de 2009, los centros selecciona-
dos, hasta un máximo de 20, serán dotados del siguiente material para la captación de
medios digitales audiovisuales:

— Ordenador portátil.

— Pantalla digital interactiva.

— Vídeoproyector.

— Cámara fotográfica digital.

— Accesorios de funcionamiento y transporte para la cámara fotográfica digital.

— Sistema digital de grabación de audio.

— Cámara de vídeo.

— Accesorios de funcionamiento y transporte para la cámara de vídeo.

2. Además del material señalado en el apartado anterior, los centros recibirán la cantidad de
900 euros, para los gastos de puesta en marcha del Proyecto y/o acondicionamiento de
los espacios necesarios. 

3. Se añadirá a lo anterior la cantidad de 3.500 euros el segundo año del Proyecto. Este
importe debe derivarse exclusivamente para asegurar la adecuada realización del Proyecto
presentado por el centro educativo, bien en concepto de hardware, software, material
fungible necesario, compra de los derechos de distribución, reproducción y comunicación
pública de algún elemento multimedia a sus respectivos dueños o autores, o bien para el
pago de empresas o profesionales que asesoren o realicen algún tipo de trabajo. Todo el
gasto empleado en este concepto deberá ser justificado mediante las correspondientes
facturas cumplimentando el “Certificado de Gastos por el Desarrollo del Proyecto Atenea”
(Anexo IV), firmado por el Director del centro y entregado con la memoria final del
Proyecto por el Coordinador del mismo.

4. La Dirección General de Política Educativa proporcionará el soporte técnico necesario para el
adecuado desarrollo del Proyecto. A través del portal educativo “www.educarex.es” se sumi-
nistrará software y servicios educativos funcionales sobre el sistema operativo gnuLinEx para
su uso con el alumnado en las distintas áreas. Los componentes del Proyecto podrán elegir
el que consideren más adecuado, tanto para la elaboración de las Unidades Didácticas Inter-
activas, como para los procesos de innovación, siempre que el citado software sea libre y
responda a las exigencias del Sistema Operativo LinEx y la Intranet Extremeña.

Cuarto. Solicitudes.

Las solicitudes, acompañadas de la documentación preceptiva prevista en el artículo 8.3 de
la Orden de 20 de abril de 2009, se formalizarán en el modelo normalizado que figura como
Anexo I de la presente Resolución, y podrán ser presentadas en la Consejería de Educación
(C/ Santa Julia, 5 de Mérida), en la Dirección General de Política Educativa (C/ Delgado
Valencia, 6-3.º de Mérida), Delegación Provincial de Educación de Badajoz (Avda. de Europa,
2 de Badajoz), Delegación Provincial de Educación de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, 2-5.ª
de Cáceres), en los Centros de Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada
de la Junta de Extremadura, así como en los registros u oficinas a que se refiere el artículo
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38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que optaran por presentar
su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea
fechada y sellada antes de ser certificada y enviada.

Quinto. Plazo.

De conformidad con lo dispuesto el artículo 8.2 de la Orden de 20 de abril de 2009, las solici-
tudes de participación se presentarán en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta Resolución de convocatoria.

Sexto. Recursos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, desde la publicación
de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 8 de mayo de 2009.

El Director General de Política Educativa,

FELIPE GÓMEZ VALHONDO

Martes, 19 de mayo de 2009
14152NÚMERO 94



Martes, 19 de mayo de 2009
14153NÚMERO 94



Martes, 19 de mayo de 2009
14154NÚMERO 94



Martes, 19 de mayo de 2009
14155NÚMERO 94



Martes, 19 de mayo de 2009
14156NÚMERO 94



Martes, 19 de mayo de 2009
14157NÚMERO 94



Martes, 19 de mayo de 2009
14158NÚMERO 94



SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2009, de la Dirección Gerencia, por la
que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de
personal eventual. (2009061407)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artícu-
lo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de
puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos,
la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas,
en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementa-
rias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26 que
las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del cual se
realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose
realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante Resolución de 2 de enero de 2002, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal eventual del Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud. 

La presente modificación se motiva por la necesidad de modificar las características de uno
de los puestos de trabajo de la referida relación.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establece criterios a seguir
para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de
Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado l), de los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, aproba-
dos por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal eventual del Organismo
Autónomo Servicio Extremeño de Salud, cambiando las características del puesto que figura
en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de mayo de 2009.

El Director Gerente del SES,

DÁMASO VILLA MÍNGUEZ

A N E X O
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JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE BADAJOZ

ACUERDO de 17 de mayo de 2009 sobre celebración de un programa de
televisión en directo titulado “Debate Europa”, que será emitido a través
del Canal Extremadura T.V. y Extremadura T.V. (2009AC0022)

ACUERDO DEL ILMO. SR. PRESIDENTE 

1. Por la entidad Canal Extremadura T.V. se ha presentado en esta Junta Electoral Provincial
el día 15 de mayo de 2009 escrito por el que se pone en conocimiento de esta Junta, la
intención de celebrar un programa de televisión en directo titulado “Debate Europa”, que
será emitido a través del Canal Extremadura T.V. y Extremadura T.V., en el que diversas
asociaciones y colectivos extremeños, formularán una pregunta a los candidatos de los
partidos políticos PP y PSOE, con motivo de las elecciones al Parlamento Europeo, progra-
ma previsto para el día 21 de mayo de 2009 a las 21,50 horas.

Paralelamente, Canal Extremadura T.V. tiene previsto realizar una entrevista al candidato
de IU al Parlamento Europeo, D. Pedro Escobar, el mismo día 21 de mayo a las 9 horas,
programa que versará sobre las elecciones europeas.

2. De conformidad con lo establecido en el apartado 6.º de la Instrucción de la Junta Electo-
ral Central de 13 de septiembre de 1999, que desarrolla el artículo 66 de la LORGE, sobre
procedimiento de los recursos contra actos de los medios de comunicación en periodo
electoral, procédase a anunciar inmediatamente en el Diario Oficial de Extremadura la
anterior comunicación, con el fin de que en el plazo preclusivo de un día desde la publica-
ción, las entidades políticas afectadas puedan examinar la comunicación remitida por el
medio que se encuentra en las dependencias de la Junta Electoral Provincial de Badajoz y
formular los recursos que estimen pertinentes.

Badajoz, a 17 de mayo de 2009.

El Presidente de la Junta Electoral Provincial,

JOSÉ ANTONIO PATROCINIO POLO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 30 de julio de 2007 sobre
construcción de explotación porcina. Situación: sitio “La Cumbre”, parcelas
751 y 752 del polígono 13. Promotor: D. Pedro Rodríguez Caballero, en
Campanario. (2009081824)

Advertido error en el texto publicado del Anuncio de 30 de julio de 2007 sobre construcción
de explotación porcina. Situación: sitio “La Cumbre”, parcela 752 del polígono 13. Promotor:
D. Pedro Rodríguez Caballero, en Campanario, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
n.º 101, de fecha 30 de agosto de 2007, se procede a la correspondiente rectificación: 

En el sumario y en la página 14650, en el título del Anuncio y en el párrafo segundo:

Donde dice:

“Construcción de explotación porcina. Situación: Sitio “La Cumbre”, parcela 752 del polígono
13. Promotor: D. Pedro Rodríguez Caballero, en Campanario”.

Debe decir: 

“Construcción de explotación porcina. Situación: Sitio “La Cumbre”, parcelas 751 y 752 del
polígono 13. Promotor: D. Pedro Rodríguez Caballero, en Campanario”.

El expediente estará expuesto durante el plazo de 20 días en la Dirección General de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18,
en Mérida.

Mérida, a 29 de abril de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 6 de abril de 2009 sobre instalación de planta termosolar de 49,9
MW. Situación: parcela 7 del polígono 34, parte de la parcela 6 del polígono
34, parte de la parcela 14 del polígono 34 y parte de la parcela 2 del polígono
11. Promotor: Extremadura Solar 6, S.L., en Logrosán. (2009081494)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
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127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de planta termosolar 49,9 MW. Situación: parcela 7 del polígono 34, parte de la
parcela 6 del polígono 34 que queda al Sur de la línea definida por los puntos con coordena-
das UTM (X: 289646,31, Y: 4349275,69); (X: 290392,32, Y: 4349275,69), parte de la
parcela 14 del polígono 34 que queda al Sur de las líneas consecutivas, definidas por los
puntos con coordenadas UTM (X: 288406,77, Y: 4349574,12); (X: 289245,36, Y:
4349574,12); (X: 289245,36, Y: 4349277,15); (X: 289647,60, Y: 4349277,15), y parte de
la parcela 2 del polígono 11 que queda al Sur de la línea delimitada por los puntos con coor-
denadas UTM: (X: 290558,71, Y: 4349634,07); (X: 290311,94, Y: 4349546,85). Promotor:
Extremadura Solar 6, S.L., en Logrosán

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 6 de abril de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 6 de abril de 2009 sobre instalación de planta termosolar de
49,9 MW. Situación: parcela 18 del polígono 34, parcelas 50 y 60 del
polígono 10, parcela 19 del polígono 11, parte de la parcela 6 del polígono
34, parte de la parcela 14 del polígono 34 y parte de la parcela 2 del
polígono 11. Promotor: Extremadura Solar 7, S.L., en Logrosán. (2009081495)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Instalación de planta termosolar 49,9 MW. Situación: parcela 18 del polígono 34, parcelas
50 y 60 del polígono 10, parcela 19 del polígono 11, parte de la parcela 6 del polígono 34
que queda al Norte de la línea definida por los puntos con coordenadas UTM (X:
289646,31, Y: 4349275,69); (X: 290392,32, Y: 4349275,69), parte de la parcela 14 del
polígono 34 que queda al Norte de las líneas consecutivas, definidas por los puntos con
coordenadas UTM (X: 288406,77, Y: 4349574,12); (X: 289245,36, Y: 4349574,12); (X:
289245,36, Y: 4349277,15); (X: 289647,60, Y: 4349277,15), y parte de la parcela 2 del
polígono 11 que queda al Norte de la línea delimitada por los puntos con coordenadas
UTM: (X: 290558,71, Y: 4349634,07); (X: 290311,94, Y: 4349546,85). Promotor: Extre-
madura Solar 7, S.L., en Logrosán.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 6 de abril de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de abril de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2009081776)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 20 de abril de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 27 de abril de 2009 sobre notificación de archivo del
expediente n.º BA-RP08/39 de responsabilidad patrimonial tramitado en la
provincia de Badajoz. (2009081777)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo adjunto, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999),
que modifica la anterior.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección Jurídica —2.ª planta—, Ctra. San Vicente, 3, —Apartado 217-06071 Badajoz—.

Mérida, a 27 de abril de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: BA-RP08/39.

Documento que se notifica: Resolución de archivo de expediente por falta de subsanación
dentro del plazo.

Asunto: Expediente de responsabilidad patrimonial.

Interesada: Concepción Cordero Vinagre.

DNI: 8.784.888-S.

Último domicilio conocido: Avda. Santa Marina, n.º 17, 1.º B.

Localidad: 06005 Badajoz.

Hechos: Accidente de tráfico como consecuencia del atropello de un ciervo en la carretera.

Reclamación: Indemnización de novecientos cincuenta y dos euros con ochenta y ocho cénti-
mos de euro (952,88 €).

Órgano de incoación: Dirección General del Medio Natural.

Instructor: Miguel García Meleno.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción integrada en el
cultivo de frutales de hueso. Expte.: FH.06225108. (2009081766)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 8 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régi-
men de ayudas agroambientales a la producción integrada en el cultivo de frutales de
hueso, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo a D. Patrocinio Gómez Barrena, con DNI n.º 9154285-D, con domicilio a efecto de
notificaciones en la C/ Guadalupe, 23, en el municipio de Calamonte, de la provincia de
Badajoz, con expediente número FH.06225108 se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 08/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los programas
agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la producción integra-
da en el cultivo de frutales de hueso; una vez revisada la misma, se han comprobado deficiencias
en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá subsanarlas enviando:

— Plan de explotación firmado y/o sellado (en su caso).

— Certificado de empadronamiento en un municipio extremeño.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 2251. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda agroambiental a la ganadería ecológica.
Expte.: GE.06014308. (2009081760)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 30 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la ganadería ecológica, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a Hnos. Cánovas Tienza, S.C., con CIF
n.º J-06042600, con domicilio a efecto de notificaciones en el Grupo José Antonio, 11, en el
municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz, con expediente número GE.06014308, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 30/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los
programas agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la
ayuda agroambiental a la ganadería ecológica; una vez revisada la misma, se han
comprobado deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Plan de explotación firmado y/o sellado (en su caso).

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.
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La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 143. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y
mejora de la solicitud de ayuda agroambiental a la ganadería ecológica.
Expte.: GE.10001508. (2009081763)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 30 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la ganadería ecológica, en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D.ª M.ª Consuelo Ceballos Vivas, con
DNI n.º 69666900-J, con domicilio a efecto de notificaciones en la Comarca de Gata, 82, La
Sierrilla, en el municipio de Cáceres, de la provincia de Cáceres, con expediente número
GE.10001508, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 30/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la ayuda a
la ganadería ecológica; una vez revisada la misma, se han comprobado deficiencias en la
información y/o documentación aportada, por lo que deberá subsanarlas enviando:

— Plan de explotación firmado y/o sellado (en su caso).

— Certificado de empadronamiento en un municipio extremeño.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos
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requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y justi-
ficantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 15. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales,
Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.06498008. (2009081758)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 22 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica para el cultivo del olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a Nico-
tran, S.L., con CIF n.º B06274351, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Montijo,
3, en el municipio de Don Benito, de la provincia de Badajoz, con expediente número
OL.06498008, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 22/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a
la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han
comprobado deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Plan de explotación firmado y/o sellado (en su caso).

— Fotocopia compulsada de la copia notarial de la escritura de constitución de la sociedad.
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Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, en la dirección arriba señalada y con indicación de la referencia número de
orden: 4980. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.06141304. (2009081759)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud de
ayuda presentada con fecha de 30 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 23 de abril de
2004, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen de
ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. José
Manuel Guerrero Herrero, con DNI n.º 08809575-T, con domicilio a efecto de notificaciones en
la C/ Holanda, 20, en el municipio de Olivenza, de la provincia de Badajoz, con expediente
número OL.06141304, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 30/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los programas
agroambientales, regulados por la Orden de 23 de abril de 2004 referida a la producción agraria
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ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han comprobado deficiencias
en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá subsanarlas enviando:

— Justificante/s de haber comercializado la producción ecológica firmado y/o sellado por la
entidad receptora.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 1413. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.10413806. (2009081761)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud de
ayuda presentada con fecha de 17 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 2 de junio de
2006, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen de
ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica para el cultivo del olivar, en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. José Lucio
Campos, con DNI n.º 6952053-G, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/ Ramón y
Cajal, 26, en el municipio de Torre de Don Miguel, de la provincia de Cáceres, con expediente
número OL.10413806, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O  

“Con fecha 17/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 2 de junio de 2006 referida a la produc-
ción agraria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han comproba-
do deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Justificante/s de haber comercializado la producción ecológica firmado y/o sellado por la
entidad receptora.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 4138. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.06457904. (2009081762)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 4 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 23 de abril de
2004, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen de
ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica para el cultivo del olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª
Ana Muñoz Galán, con DNI n.º 8620826-N, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
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Pío IX, 13, en el municipio de Hornachos, de la provincia de Badajoz, con expediente número
OL.06457904 se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 04/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 23 de abril de 2004 referida a la produc-
ción agraria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han comproba-
do deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Justificante/s de haber comercializado la producción ecológica firmado y/o sellado por la
entidad receptora.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 4579. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.10475408. (2009081764)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud de
ayuda presentada con fecha de 14 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero de
2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen de
ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D. Félix Jimé-
nez Domínguez, con DNI n.º 007376539-W, con domicilio a efecto de notificaciones en la C/
Posito, 9, en el municipio de Santa Cruz de Paniagua, de la provincia de Cáceres, con expe-
diente número OL.10475408, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 14/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los programas
agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la producción agra-
ria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han comprobado deficiencias
en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá subsanarlas enviando:

— Plan de explotación firmado y/o sellado (en su caso).

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 4754. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.06478008. (2009081765)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 23 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica para el cultivo del olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D.ª
Elena Puerto Rodríguez, con DNI n.º 8207635-Q, con domicilio a efecto de notificaciones en
la C/ Toledo, 1-2 C, en el municipio de Badajoz, de la provincia de Badajoz, con expediente
número OL.06478008, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 23/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han
comprobado deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Plan de explotación firmado y/o sellado (en su caso).

— Certificado de empadronamiento en un municipio extremeño.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 4780. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.06478608. (2009081767)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 21 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica para el cultivo del olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo a D.
Antonio Gómez Salguero, con DNI n.º 8240897-C, con domicilio a efecto de notificaciones
en la C/ José Antonio, 31, en el municipio de Talavera de la Real, de la provincia de Badajoz,
con expediente número OL.06478608 se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 21/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han
comprobado deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Nuevo Plan de explotación que garantice el cumplimiento de los compromisos.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.
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La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 4786. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica
para el cultivo del olivar. Expte.: OL.06018704. (2009081770)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 28 de marzo de 2008, en virtud de la Orden de 23 de abril
de 2004, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica para el cultivo del olivar, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.
Juan Rangel González, con DNI n.º 9161411-M, con domicilio a efecto de notificaciones en la
C/ Larga, 57, en el municipio de Hornachos, de la provincia de Badajoz, con expediente
número OL.06018704, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 28/03/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 23 de abril de 2004 referida a la produc-
ción agraria ecológica en el cultivo del olivar; una vez revisada la misma, se han comproba-
do deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Justificante/s de haber comercializado la producción ecológica firmado y/o sellado por la
entidad receptora.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
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días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, en la dirección señalada y con indicación de la referencia: N.º de
orden: 187. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructura-
les, Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 7 de abril de 2009 sobre notificación de subsanación y mejora
de la solicitud de ayuda agroambiental a la producción agraria ecológica para
el cultivo de viñedo para vinificación. Expte.: VV.06005808. (2009081768)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de subsanación y mejora en la solicitud
de ayuda presentada con fecha de 30 de abril de 2008, en virtud de la Orden de 28 de enero
de 2008, por la que se abre el plazo de presentación de solicitudes y se establece el régimen
de ayudas agroambientales a la producción agraria ecológica para el cultivo de viñedo para
vinificación, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo tenor literal se transcribe
como Anexo, a D. Leandro Pintor García, con DNI n.º 008648792X, con domicilio a efecto de
notificaciones en la C/ Colombia, s/n., en el municipio de Villafranca de los Barros, de la
provincia de Badajoz, con expediente número VV.06005808 se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de abril de 2009. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Con fecha 30/04/2008 tuvo entrada en esta Consejería su solicitud de ayuda a los progra-
mas agroambientales, regulados por la Orden de 28 de enero de 2008 referida a la Producción
Agraria Ecológica en el cultivo de viñedo para vinificación; una vez revisada la misma, se han
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comprobado deficiencias en la información y/o documentación aportada, por lo que deberá
subsanarlas enviando:

— Certificado de empadronamiento en un municipio de Extremadura.

Por la presente se le concede trámite de subsanación y mejora de la solicitud de conformidad
con el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de la LRJAP-PAC, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que establece un plazo de 10 días para subsanar la
falta o acompañar los documentos preceptivos. Se procederá a ampliar este plazo hasta 5
días a petición del interesado o a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documen-
tos requeridos presenten dificultades especiales, para alegar y presentar los documentos y
justificantes que se le requieran.

Si transcurrido este plazo no subsana o acompaña los documentos preceptivos, se le tendrá
por desistido de su petición.

La documentación requerida se dirigirá al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección
General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, en la
dirección arriba señalada y con indicación de la referencia número de orden: 58. Mérida, a
29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, Fdo.: Fernando
Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
por procedimiento abierto, para la contratación de “Aprovechamiento de
corcho en vías pecuarias en los términos municipales de Moraleja, Villa del
Campo y Salorino”. Expte.: CORCHO-VP-0902. (2009081817)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: CORCHO-VP-0902.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de corcho en vías pecuarias en los términos
municipales de Moraleja, Villa del Campo y Salorino. Provincia de Cáceres.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.
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c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Base: 36.379,31 €.

IVA: 5.820,69 €.

Importe total: 42.200,00 euros. 

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Disponible.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002158-2161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (claúsula 5.3). Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y
oferta técnica y sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta
fuere anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofer-
tas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria,
en el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente Anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 6 de mayo de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 6 de mayo de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación de
“Aprovechamiento de corcho en vías pecuarias en los términos
municipales de Cáceres, Aliseda, Membrío y Valencia de Alcántara”.
Expte.: CORCHO-VP-0901. (2009081818)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: CORCHO-VP-0901.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de corcho en vías pecuarias en los términos
municipales de Cáceres, Aliseda, Membrío y Valencia de Alcántara. Provincia de Cáceres.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

Martes, 19 de mayo de 2009
14192NÚMERO 94



3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Base: 43.706,90 €.

IVA: 6.993,10 €.

Importe total: Cincuenta mil setecientos euros (50.700,00 €).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1.a) y 1.b).

b) Domicilio: Avda. de Portugal s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfonos: 924 002158-2161.

e) Telefax: 924 002435.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,30 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este Anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares (claúsula 5.3). Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y
oferta técnica y sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el
punto 4.1 b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Ambos sobres debe-
rán ir firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

2.ª Domicilio: Avda. de Portugal s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere
anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
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8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de ofer-
tas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documenta-
ción presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se procederá a
exponer en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria,
en el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose, en su caso, un
plazo de tres días hábiles para la subsanación de los errores declarados como tales.

Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

Mérida, a 6 de mayo de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de las obras de “Reformas varias en el IES
Sáenz de Buruaga de Mérida”. Expte.: OBR0801119. (2009061382)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0801119.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Reformas varias en el IES Sáenz de Buruaga de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 207, de
27/10/2008.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma:

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

499.012,27 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 03/04/2009.

b) Contratista: UTE: Servitec-Blázquez Murillo.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 390.000,00 euros (IVA incluido). 

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

Mérida, a 29 de abril de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE n.º
13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del suministro de
“Equipamiento de comedores y cocinas-oficios para centros de Enseñanza
Infantil y Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. 
Expte.: ESUM0901005. (2009061405)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM0901005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

Código CPA: 3663 – Código CPV: 36670000.

a) Descripción del objeto: Equipamiento de comedores para centros de Enseñanza Infantil
y Primaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y números: Sí. 2.

d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará en los centros docentes de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura indicados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: Una vez firmado el contrato, en un plazo máximo de quince días
desde la orden dada por el órgano de contratación.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios objetivos de adjudicación: Los indicados en el apartado C del Cuadro Resu-
men de Características en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

— Calidad de los artículos ofertados.

— Precio unitario de la oferta.

— Tiempo de respuesta para la entrega, distribución, montaje e instalación.

— Garantía adicional.

— Tiempo de respuesta para el mantenimiento y servicio posventa.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 327.586,20 euros.

Importe del IVA: 52.413,80 euros.

Importe total: 380.000,00 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, TP 75 Inversiones en infraestructuras en materia de educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada

Definitiva: El 5% del importe de adjudicación (sin IVA) según art. 83.1 de la LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio de Equipamientos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007780/924 007781.

e) Fax: 924 007774.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14
horas del día 29 de junio de 2009.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Otros Requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.
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8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14 horas del día 29 de junio de
2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá el día 2 de julio de 2009 para la califica-
ción de la documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado
de la misma, y en su caso la subsanación de la documentación presentada, se expon-
drá en el tablón de anuncios de la Consejería, sito en C/ Marquesa de Pinares, 18, de
Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y hora del acto público de apertura de las
ofertas económicas.

e) Hora: 9,30 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Todos los sobres deberán ir firmados por el proponente y debidamente cumplimentados
con la siguiente información:

— Razón social de la empresa/entidad/nombre de la persona física.

— CIF o NIF de la empresa/persona física.

— Denominación del expediente objeto de la contratación y lote/s a el/los que se
presenta.

— Nombre, apellidos y NIF de la persona que firma la proposición.

— Dirección, teléfono, fax y correo electrónico de contacto a efectos de notificaciones.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

8 de mayo de 2009.
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13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DÓNDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 8 de mayo de 2009. La Secretaria General (Resolución de 31/01/05; DOE n.º 13,
de 3/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se acuerda la apertura del trámite de información pública sobre el Proyecto
de Decreto por el que se regula la composición y funcionamiento de los
Comités de Bioética Asistencial. (2009061390)

Elaborado el Proyecto de Decreto por el que se regula la composición y funcionamiento de los
Comités de Bioética Asistencial, configurados como órganos colegiados e interdisciplinares
con carácter asesor y consultivo creados, en los distintos, centros, servicios y establecimien-
tos de titularidad pública o privada, al servicio de los profesionales y usuarios, para el análi-
sis y asesoramiento de las cuestiones de carácter bioético que surjan en su ámbito asisten-
cial, con el fin último de contribuir a la mejora de la calidad y la humanización de la
asistencia sanitaria, y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite
de información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, esta Secretaría General,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura del trámite de información pública por un periodo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda
examinar el texto del Decreto y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas.

Segundo. El Decreto referenciado podrá ser examinado por los interesados en la dirección de
Internet http://www.juntaex.es/consejerias/sanidad-dependencia

Mérida, a 4 de mayo de 2009. La Secretaria General (P.S. Resolución de 15/04/2009, DOE
n.º 72, de 16/04/2009), RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de la “Dirección y coordinación de
seguridad y salud, por arquitecto técnico, de las obras de la 2.ª fase de
construcción del Palacio de Congresos y Exposiciones de Plasencia”.
Expte.: OB083PR17041. (2009061383)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB083PR17041.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Dirección y coordinación de seguridad y salud, por arquitecto técni-
co, de las obras de la 2.ª fase de construcción del Palacio de Congresos y Exposiciones.

c) Lote: No procede.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 35, de
20 de febrero de 2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 232.478,00 euros (IVA incluido).

Financiación: Fondos C. Autónoma/Fondos Europeos FEDER. Tasa de Cofinanciación: 70%.
Prioridad 5. Desarrollo Sostenible Local y Urbano. Tema Clave 5.2. Conservación del patrimonio
histórico, artístico, natural y cultural de los municipios. Lema. “Una manera de hacer Europa”.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de mayo de 2009.

b) Adjudicatario: Trenado y Gómez Arquitectos Técnicos, S.L.P.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 220.854,00 euros.

Mérida, a 4 de mayo de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de “Seguro de obras
de arte del Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo de
Badajoz (MEIAC)”. Expte.: RI092MI12114. (2009061424)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Número de expediente: RI092MI12114.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Seguro de obras de arte del Museo Extremeño e Iberoamerica-
no de Arte Contemporáneo de Badajoz (MEIAC).

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Museo Extremeño e Iberoamericano de Arte Contemporáneo de
Badajoz.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Del 1 de julio de 2009 hasta el
31 de diciembre de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Cincuenta y cinco mil seiscientos ochenta euros (55.680,00 €).

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del Impuesto
sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico el ingreso se efectuará
en la C/C n.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina principal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.
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g) También podrá obtener la información en el portal web:

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto j) del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o día festivo, se trasladará al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la
documentación presentada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9,00 horas, en la
Sala de Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará
al lunes.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Se dirigirán a la Dirección General de Patrimonio Cultural, Servicio de Archivos, Museos
y Artes Plásticas (teléfono: 924 0027450).

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net Perfil del Contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 12 de mayo de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 7 de mayo de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante procedimiento abierto, para la contratación del suministro de
“Implantes de Cirugía Plástica para los Centros dependientes de la Gerencia
del Área de Salud de Cáceres”. Expte.: CS/05/1109020540/09/PA. (2009081822)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1109020540/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de implantes de Cirugía Plástica para
los Centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Lotes.

d) Lugar de entrega: En los Centros que figuran en los Pliegos.

e) Plazo de entrega: El especificado en el contrato y en los Pliegos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 179.848,44 euros.

Importe del IVA (7%): 12.589,40 euros.

Importe total (IVA incluido): 192.437,84 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Teléfonos: 927 256220/22 (extensiones 56456 y 56422).

e) Fax: 927 256460.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA, SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 40 días naturales a contar desde la fecha de envío del
Anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2.ª Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3.ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes o mejoras: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará, en el Perfil del Contratante de la
Junta de Extremadura (http://contratacion.juntaextremadura.net), a partir de la fecha
de la publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Financiación de la Comunidad Autónoma.

11.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

La fecha de la Mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura (http://contratacion.juntaextremadura.net),
a partir de la fecha de apertura de las ofertas económicas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

07/05/2009.

14.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 7 de mayo de 2009. El Gerente del Área de Salud de Cáceres (P.D. Resolución de
25/11/08 del SES, DOE n.º 234, de 3/12/08), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

• • •

ANUNCIO de 7 de mayo de 2009 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante procedimiento abierto, para la contratación del suministro de
“Implantes de oftalmología para los centros dependientes de la Gerencia del
Área de Salud de Cáceres”. Expte.: CS/05/1109022054/09/PA. (2009081823)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1109022054/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de implantes de oftalmología para los
Centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y
Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Lote.
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d) Lugar de entrega: En los Centros que figuran en los Pliegos.

e) Plazo de entrega: El especificado en el contrato y en los Pliegos.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 540.106,52 euros.

Importe del IVA (7%): 37.807,48 euros.

Importe total (IVA incluido): 577.914,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Teléfonos: 927 256220/22 (extensiones 56456 y 56422).

e) Fax: 927 256460.

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA, SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 40 días naturales a contar desde la fecha de envío del
Anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2.ª Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3.ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de variantes o mejoras: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Junta
de Extremadura (http://contratacion.juntaextremadura.net), a partir de la fecha de la
publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Financiación de la Comunidad Autónoma.

11.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

La fecha de la Mesa pública para la propuesta de adjudicación será publicada, en el Perfil
del Contratante de la Junta de Extremadura (http://contratacion.juntaextremadura.net),
a partir de la fecha de apertura de las ofertas económicas.

12.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

13.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

07/05/09.

14.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 7 de mayo de 2009. El Gerente del Área de Salud de Cáceres (P.D. Resolución de
25/11/08 del SES, DOE n.º 234, de 3/12/08), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.
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ASAMBLEA DE EXTREMADURA

ACUERDO de 12 de mayo de 2009, de la Mesa, por el que se adjudica
definitivamente el contrato para el suministro de “Equipamiento audiovisual
de la sala multiusos de la Cámara”. Expte.: 13M/09. (2009AC0021)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13M/09.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro del equipamiento audiovisual de la sala multiusos
de la Asamblea de Extremadura.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de Características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 200.000 euros.

Importe correspondiente al IVA: 32.000 euros.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16%.

Valor estimado del contrato, excluido IVA: El importe máximo de licitación (excluido IVA).

Importe total IVA incluido: 232.000 euros.

Anualidad: 2009: 232.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de mayo de 2009.

b) Empresa adjudicataria: Vitel, S.A.

c) Importe de adjudicación: 222.287,31 euros (IVA incluido).
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7.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 12 de mayo de 2009. El Letrado Mayor y Secretario General, DIEGO MARÍA MORE-
NO HURTADO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 13 de abril de 2009 sobre aprobación inicial y trámite de
información pública del Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación
n.º 15 del Plan General de Ordenación Urbana. (2009081543)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 13 de abril de 2009, se ha adoptado acuerdo aprobando
inicialmente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación núm. 15 del Plan General de
Ordenación Urbana, de la ciudad, presentado por D. Francisco José Moleón Quesada, en repre-
sentación de la entidad Molquesa, S.A., afectando a terrenos ubicados entre calle Oropéndola,
calle San Onofre y calle Fernando Sánchez Sampedro, encontrándose redactado por el Arquitec-
to D. Ismael Olmedo Halcón. Asimismo acordó su sometimiento a información pública por un
mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen
pertinentes, significándose que dicho proyecto, debidamente diligenciado, se encuentra deposi-
tado para su consulta pública en el Servicio de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

Badajoz, a 13 de abril de 2009. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE RIOLOBOS

ANUNCIO de 3 de mayo de 2009 sobre aprobación inicial de modificación
del Proyecto de Delimitación del Suelo Urbano. (2009081780)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de abril de 2009,
acordó aprobar inicialmente la modificación puntual del Proyecto de Delimitación de Suelo
Urbano de Riolobos (P.D.S.U.).

De conformidad con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana
y concordantes del Reglamento de Planeamiento, se somete a información pública por el plazo de
un mes, a fin de que los interesados puedan formular las alegaciones que crean convenientes.

Riolobos, a 3 de mayo de 2009. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO DELGADO IGLESIAS.

Martes, 19 de mayo de 2009
14208NÚMERO 94



AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

ANUNCIO de 8 de mayo de 2009 sobre aprobación inicial de modificación
de las Normas Subsidiarias. (2009081828)

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 4 de mayo de 2009, adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
planeamiento municipal consistente en ampliación del Suelo Urbanizable de Uso Industrial
mediante la creación del Sector 8, según documentación técnica suscrita por el Arquitecto D.
Vicente López Bernal, en colaboración con D. Jesús Díaz Mancha, de fecha abril de 2009

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone al público por plazo
de un mes a efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, a 8 de mayo de 2009. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.  

• • •

EDICTO de 8 de mayo de 2009 sobre aprobación inicial de modificación de
las Normas Subsidiarias. (2009ED0356)

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 4 de mayo de 2009, adoptó el
acuerdo de aprobar inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento municipal consistente en eliminación de la actuación aislada 26 del Suelo Urba-
no de las Normas Subsidiarias, según documentación técnica suscrita por el Arquitecto Muni-
cipal D. Juan Jesús Vera Carrasco, de fecha abril de 2009.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 77, 2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone al público por plazo
de un mes a efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, a 8 de mayo de 2009. El Alcalde, RAMÓN ROPERO MANCERA.  

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 4 de mayo de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009081819)

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril
de 2009, ha sido aprobado definitivamente el Estudio de Detalle de la Manzana delimitada
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por las calles Cruz del Río, travesía de calle Cruz del Río, Bravo Murillo y Avenida de Hernán
Cortés, afectando al solar ubicado en la esquina de calle Cruz del Río, n.º 105, y travesía de
calle Cruz del Río, n.º 2 (parcela catastral afectada n.º 80860-22), tramitado a instancias de
D. Antonio Grijota Tapia. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a 4 de mayo de 2009. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

PARTICULARES

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Jesús Eduardo Gutiérrez Cordero. (2009081781)

Se hace público el extravío del título Graduado Escolar de D. Jesús Eduardo Gutiérrez Cordero.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Moraleja, a 11 de febrero de 2009. El Interesado, JESÚS EDUARDO GUTIÉRREZ CORDERO.
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